
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintidós de marzo de dos mil veintidós  

 
Previo a decidirse lo que en derecho corresponda frente a la solicitud que 

antecede, alléguese nuevamente el contrato de cesión de crédito que hace 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en favor de PATRIMONIO AUTÓNOMO FC – 
ADAMANTINE NPL, cuya vocera y administradora es la FIDUCIARIA SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A., quien para las presentes diligencias está representada por 
SYSTEMGROUP S.A.S., quien actúa como apoderada general de la referida entidad, 
en el que se identifique de manera correcta los números de las obligaciones 
adquiridas por la aquí demandada MARÍA LUDIVIA URIBE PÁEZ, comoquiera que 
lo indicado en el documento arribado al plenario, no guarda coherencia con lo 
plasmado en el pagaré base de la acción. 

 
 
 NOTIFIQUESE,    
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 019 Hoy 23 de marzo de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  

2021-00153  
KMM  

Firmado Por:

 

 

Felix Alberto Rodriguez Parga

Juez

Juzgado Municipal

Civil 018

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: aa3f653eef237337732816ba864cc3785164845024e8758777e0b65cc4d9caef

Documento generado en 22/03/2022 03:46:39 PM



 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


